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Proyecto de conclusiones presentado por la Presidencia 

1. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico (OSACT) acogió con 

satisfacción el intercambio de experiencias, opiniones y lecciones aprendidas entre las Partes, los 

expertos y las organizaciones que participaron en el taller celebrado durante el período de 

sesiones sobre la "Aplicación de métodos y herramientas, comprendidos los modelos regionales, 

para la evaluación de los impactos del cambio climático y la vulnerabilidad y adaptación a éste y 

los vínculos entre la adaptación y el desarrollo sostenible".  El OSACT expresó su 

reconocimiento a los oradores que habían participado en el taller y a la secretaría, que preparó un 

documento de antecedentes sobre las metodologías para evaluar los impactos y la adaptación 

(FCCC/SBSTA/2004/INF.13).  El OSACT también tomó nota de las comunicaciones de las 

Partes, que figuran en los documentos FCCC/SBSTA/2004/MISC.12 y Add.1. 
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2. El OSACT no concluyó su examen de este tema del programa y decidió someter el 

siguiente proyecto de texto a la Conferencia de las Partes para su examen. 

Proyecto de texto 

1. El Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico y Tecnológico (OSACT) acordó 

establecer un programa de trabajo estructurado de cinco años sobre los aspectos científicos, 

técnicos y socioeconómicos de las repercusiones del cambio climático y la vulnerabilidad y 

adaptación a éste.  El programa trataría las cuestiones siguientes:  datos y metodologías, 

evaluaciones de la vulnerabilidad, y planes y medidas en materia de adaptación e integración en 

el desarrollo sostenible en el contexto del mandato del OSACT, según figura en el artículo 9 de 

la Convención. 

2. El OSACT pidió a la secretaría que, con la orientación de la Presidencia del OSACT, 

organizara un taller durante su 22º período de sesiones (en mayo de 2005) para seguir examinado 

las cuestiones que figuran en el programa de trabajo y facilitar el continuo intercambio de 

información y experiencias.  El OSACT invitó a las Partes a que presentaran a la secretaría, antes 

del 31 de marzo de 2005, sus opiniones sobre el programa de trabajo.  El OSACT pidió a la 

secretaría que reuniera estas comunicaciones en un documento de la serie MISC para facilitar el 

ulterior examen de este tema del programa durante el 22º período de sesiones del OSACT. 

----- 

 


